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lidtúd,; que"desde'tüego afearon' 'lós pardales ,del ttei "D. '~e~i..
pe el Hermoso, y qu~ como advie'rte el mis!no 'Zuri~a', á qui~ri ­

,,no pue~e tadurse de,' desafecto -al Rei, católic~)'se ~ivulgó, tJi~s

del(fqu~, estequis~era, ( 1) ~ .¿rapatentey inánifjesto: 'entrar':á
la' parte :delos d~rechos'\dé Doña Juana, hacetl~s',valer' contra
los hijos· qu~ habia tenido' de 'sü'primerá inuger,~ despojados"· d~
la' herénciá de" ,Casrilla'"y "éngarse' as~, de Felipe y'd~, los gran':
des, ~ástellanós'~'que pót 1~ mayor 'paJ;t~'prefeHan el'p~rtid() del
yen1o- ~r det 'suegro.' " " .. '~ ,
:. ';. S<>u'lnc-alculables' ~os disf-úrbiós ~ :guerra~ civiles y daños, que
hubieran resultado'si se verificara el proyecto': más: por fortuna
dé España, ,Doña Jua,~a no dió é?idos' á' la p~op1Jesta del Rei
D.: Fernando, fúese a'Version al estado de> marrilnoriio' ó á :la
persona' del pretendiente," áqrii~n "n()" podi~ mertos~,de' mirat
como uno d~: los' pdhcipales:auioreS.de sus desgracias~ Inter';:
vin:o 'probablernent~: en la 'r~sohici9n"de' Doña Juana': el, influjo'
de la R:e~lla de Portugal Doña Maria, á quien no podiá' agrá":'
dareste'matrimórtid,~ ni por ':!osrespetos' dé sudif4nt~'madr~

" D.oña Isabel, ni pO'f' los'de su hermana' que' habia sué~dido en
les ',réinos.. de Castilla ,,~i 'por sus propios dere¿liosy los' de-" rtlbr " t Ge
sus hijos,. , ';" - -' ' " ':,~' " ,: ,
:·,Mui corto espáeio ,de tiempo debió rpediar, entre el pro-A,

yecto de boda d~l':Rei C~tólico y' la m1,lerte de Doña '1sabet,' .
~caeció 'esta en 26 !lenoyiembre de 15'04; y 'para el enero,
,proxiJno 'convocó' cortes el Rei, D~ :Fernándo en la 'ciudad de,','
Toro', .cuya' inmediacion á Portugal y la mayor facilidad' de'
negociar y ajustar desde allí el nuevo' enlac~, fueron'segun las'
apariéncias la cáusa' de la eleccioil de 'sítio" Lo cierto 'es , qu~:',

habiéndose concluido las 'cortes á mediados' de fe1:>re~o, ,el Rei; ,
por seguir~ mas de,cerca los, tratos con Port~gal,'como dice Zu~:

rita (2) tcontin~óenToro~ hasta fines de abril ~ en- que: se re·:
tiró á lo interior de Castilla; y , esto arguye que ya entone'es 'se:
hallaba desvanecido y desahuciado el negócio.. . '

(i) História del Rei D. Hérnando lib. (z) Lib.~, cap. S.,
6, cap. 3.
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, Corrió por aque~ tielnp()·Ja notícia, y la)~sertó, Lorenzo

, (ialindez de Carvajal en ele. Memoria~ Ó registro ,de los viages y
estáncia~ de los Reyes, ~atólico,s, de 'que ,elReiD. Enrique IV
~e, Cast~lla:< al.J!l0ri~. habia .,hecho testame~,to, en.- que apesár d~

l~ pac,tado ~nte~i9rJ11ente· con, su herqlanal)9ña Isabel, dejába
'PC?r hered,er~ á qoña Juapa, ju~ándo que ~ra Jiija suya, y J;lom..
prando por albace~,s al~arqués deVil1~na, al-conde de Bena-

· ,vente y ;:alobispo de Sigüen.z~; que Juan de Oviedo, se,cretá~

,rio del l~éi D. Enrique ,dejó dépositadoel testamento ~n PQ.~

~~r, de un cJérigoque.. ~ra cura; qe Santacruz '.de Madrid; que
~s[e cura .porque ,no se,Jo quitas~n '. ,lo llevó.y.~enterró,meticlq

~'n .un ~ofre~ot~ otros' ..papeles 'cer(:'a ~>,e Alm~id~ en Portugal;
guela Réiqa Doña Isabe~ noticiosa. de .e}l~ P9r'· ,aviso qt,Je. dJ~
~l bach~l!er :Hernan: Gomez·.~d~ fI~rrera" v~cino .de.Madrid: ~
~migo ,.delcura.de Sa~tacruz, cl;lando,.yaes,taba: enfer1,11a ge~

~al que muri.ó, envió al cllrapor ,~l c()fre; que lleg6 .este,po~

~'os dias'ant~s de que falleciese la R~ina. , la cl,1al. no lo vió .pol;
~ste motivo; que el Rei' católico .sup<? lOCjue pasaba por e~

~icenciado ~apata á quien 10 r~veló Her~anGo1,11ez;. que el ins..
. ~r':lment~, ,seKun .' ~!l;os 's~ quemÓ de ;:~rden d~l,R:ei" J' Y segun'
;otros quedó en poder del 'licenciado Zápata, y q~e PO! est~:

s_ervício ~e hiciero'o á Hernan~omez 'yárias,;mercede~ y se le
dió plaza de 'alca14e de' Corte. Tal esla notÍcia que refiere co~

. J.11O segura L~rel)zo Galindez (1) Y .de~pué~ l;epitiero~ otros"
, Apesar del ~estimóniode Ga~inde~ 1 la ,parti~u~aridad.de no
~aberse hablado de semejante te~tamento has~~gespués,,de, -la

· 'JP~e~te de Doña.. I,sabel.~ el, haber. parecido e.n, oca~io~ 'que po~i~

· apoyar los reci~ntes...pJanes y deseos del Reí, D. :Fernando, ~

el haber desaparecido cuando. cesando ,los planes ces9 tan1bieq I

ia' utiÍidad de los médiosp'~-r~ ellos, todo ~stq junto ~on las·
rnerc~de~h~ch~s. á ªernan Gome~.de Herr~ra , principal autor,
y personageen est.enegdcio y el.favor y:-confianza del Rei ca­
-tólic.o que disfrut~ en adel~nte' (2)!. in~uce .veheme,ntes sospe~..
ehas de que fue, cosa fraguada en obséquío de lascircunstáncias.

~

(1) Memorial, año"} 414.
=1 .;. ....
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+or.enzQ Galindez pudo: creer de buena' fé y. ,trasladar" á su 'Me­
Fl0rial la existéndad~l testamento, que entonces, corrió, 'por '

-~ie.rta yse apoyába en~1 dicho de personas autorizadas; :pero
\ '.la' notíeia era falsa,~ ¡ No se halla rastro" de ella; en los, escritores

tonté~p~rá~e9s' del' suceso. 'EL cronista Alonso ,de ,P~léncia, á
quien el miSmo Galindei 'dá la ,palma y superioridad' entr_e to­
~os,ellos ; afirma e'xpresamente qúe no hizo testamento el' Rei
p. Enrique~_ Lo mismo' repitieron Pulgar, ,y 'Marineo (1), y
piego Enriquez de~ Castillo, que refiriómenúdísimameúte· la~

particularidades~ela muerte' del Rei, no dice cosa( alguna' de
(estamento.' La' misma rehleion 4e Galindcz' present'a'~ultitud

, 'de reparos que' debilitan 'y aun' destruyen la' verisinlilitud, -de 1~ ,
-- ~o,tícia., Porque ¿qtíé, necesidad' tuvo el seé'retário Oviedo" 'de'
'~ntregar el testamento al curá 'de' Sahtacruz? .'¿ Quién ,'fue 'ese
c;urade Sailtacruz q~e no se nombra :?- <Como es .que ~ar"a e~~

conder un cofre tuvo el cura necesidad de ir desde Madrid' has-,
fa "Alméida? '¿ y, porqúé, á Alméida ante~ ,'que á, otra parte ?; f'
ya que el testamento se llevó á Portugal icómo no :se pensóe~

entregarlo 31, Réi.D., Alonso,'qüe tOlnó' á sU' cargo' la defensa:
de los 'derechos de, Doña' Juana, se desposó soleinnelnente con:,
ellá~,y en virtud de esto se llamó éhizo'proclarnar: Rei' de'
Castilla.? 'Aun dado 'caso" de que Juan de' OvieJo hubiese que- ,
rido desprenderse de documento 'tan -imp<;>rtante' <cuanto' mas,
natural era ,que lo ,hubiese depositado en" poder-, de los albaceas-

~l)No' hallamos,dice Pulgar parte J, y el ma~qt,éi Be Santillana su hertnano :i'
cap. Xl desll crónica, qtle E'IJ Stl 'l/ida el dU1tte de Artv{i/o y el c01!destahiey
ficiese festome,¡to (el Rei D. Enrique): el conde de'Be"avente y' ei marqués de

" .c.rene ,que lo dejo .de hacer, porque 110 P¡lIena acordasen que se debia lace,-;' He
. penló ,!lodr ÚJn presto. Lo que haIJom9s ' aqui 10 que pudo dar origen á las vo-,
~tl9 fizo ai tiempo 'de su muerte ~ esefilo c~s referidas por el cura de los Palá-

. ~e la mano de U" secretario 'que se /Jama-, cios (cap.• o) y á la facilidad con' que
~" Juan ,de Ov iedo.,'de quien el cOllfiaba, algünos modernos dieron por supues-
e.sjosil(ui~nte'. En, Madrid á once dios la la exisléncia del t~Stamento. " '
del mes de 'diciembre , año d~' Señor de Madnt:o di;n hablando del Reí D.
mil é CttatrOCienlor é seúnta ~ watro' Enrique, libro XIX De rebus Hisp. : obiit
~ñOf~ á lar o'nce' horas dI! la noche, el intutatus 1 'Vel' quia utquid(/m diierunr. se

, Re; N. S: dejo pOl' sus albaceas de, fU ttlÍlc moriturum non ptlto'Z.'it,viJ quio,
,dnima al 'cardefml de España é al mar- quod verius est, lit fi,it in 'Vita negligens
t)uf1 de ,f/i/lentl: ét1lalldó.qu~ de la, prin- et ~t1lprovidus semper,' sic fuit eliam in
&era su fija se ficiese lo que el 'ca.;denül·: mort~~
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..0 de' Ja misma p.oña Juana,. principal interesadáen este, negó:".
·.'cio? Y si, el.: c':lra de .Sant~cruz 'np quiso tenerlo en _su -poder ,
por t~mor deqQ~ se lo quit~sen .<porqué prdirióir á esconder-­
10 -tan -l~jos,' y- no 10 devplv:.ió al mismo Oviedo , 'que:séguia ,el'
partido de Doña: Juana, y~~ontinuó sirv~éndol~de secrét~riQ~<Cómo púdó, ignorar· la exisréncia -del. testa mento el _marqués
de'Yillena,. ullo.de.los .albaceas y principal. favoritQ:del Rei.
D. ~nrique, á cuya muerte· sehaUó ,present~?,.ni ,cómo' :pudo
dejar de- publicarla~hahi ~nd~ s.ido ~l gefe ~ael. partido ,de_ poñi­
Juana en ,Cas.till~,y ,_quien ~n.ipeñó al'Rei de Portugal en la. :
guerra? -~ Com)-_~ose:~~ndonó un dQcumento,<tan conforme á" .

_'los --Inter~ses déL.M9narca portugués ni en .las' pláticas que- pa... ­
saron antes de' empezars~ _las hos.tilidad~s~· ni ::concluidas -estas,>en los concie~to.s· :y_conc!iciones" de la paz}. '¿Co_mo .no se_ bizo)-' ,
mérito del, ,testame11,t.o_en. o,casio.n :que tanto lo_pedi~? ~ Como):
no se'. hlbló. de él en el.p~pel publicado entre las cartas .de 'H~r.~·
nando, del. Pulgar,' qne: iri.stand~ ya ti guerra se :dirigió' al Rei¡. :p .. A~on5<? ,_y es' un discurso_~n que se.. alegan y ventilan las~ .
~azones en· pro.y'en contra de Doña Juana (¡)? <C.ómo pudo., ('+
permanecer .0CU,\to negódo ,aet::lntos~estigos y de tanta 'impor..:a 1

I

('. táncia- por, ~spa.cio ~e -tréinta ·años,. sin que fu~se sabedor~ de ,él· .
la Réina catolica·hasta poco antes .. de. su fallecimiento? Y ,si lo .
sUP'? ¿cÓlno. no hiz~_ la menor ~en<:ion ni alusion en .su testa-:~'1\ Dr· J\nR- ~ mento; nie~ ~ll~ugo codic~lo; q~e ..dic(óla.mis~l vísp~ra'de'su':
(l) . Letta VII .entre las. de Pulgar, lJ!e: 10 que al. parecer no conviene cori', .edi.cionde I77S.·-Pu1gar en la segunda ser el autor castellano; En la biblio'teca.parte d~ su crónica de los Re'ye~ cató.. del ·duque . deOsuQa -ha'tuna' cópia.'licos, cap. 8., extractando este pa pel, manuscrita coetánea, por. cuyo cotejo,:que no se-incluyó en' la primera edi-- se ven las notablesreticéncias de la.cion .de ;sus letras, ~unqtJe se. supone-o Jmpresa', y por" ellas, y por el medo"suyo en todas las siguientes, atrib~.. c;on\que se _lJabla de poña Juana'la:;­Jesu.contenido á algunos homes :dt! Excelente, -y de los.Reyes D~ Fernan--: oqt;Jelf'éino de: Portllga/.De donde pa~ do y Doña- Isabel, á 'quienes 'siempre:. J;ece que no escribió Pulgar el origi-, se llama Reyes de Sicilia_, y por otros.nal.y que cuando mas será traducdon indícios, se viene en conocimiento de ,.suya la que se lee en la coleccioóde que el autor fueportugués, y escribió.sus cartas. Del mismo contexto. del pa·. su, papel.. en Portugal mientras que es- . ,pel,' resulta que se escribió para que en taban allá los mensageros del marqués-~el consejo del Rei D. Alonso huhiese de Villena y demás castellano¡ mal­alguna pJál;~a d~ conlra(/irdon lIisputil-' contentos.
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muerte, siendo asf.'que trató'.de'~osas· harto'l1lenosesenciales;,y'

que mostro.,ea uno y otro tanta delica4eza y escrupulosidad. cen

el.descargo de su conc~éricia?" : '(' . " ,..,' ..

:, . Para: acaba'r' de dar'~á' este 'punto ' toda: la' luz y' evidéncia

de ' que: e's susceptibfe, :examiriaremos; dos 'documentos c.oetá~.

neos, cuyo testimónio es decisivo ysln tacha~ porque ambos

son ':Y .están fin~ados" de, -¡nano de ·la lllisnla Do~a -Juana.,' ,. ','

"El .primero' es ;el: manifiesto' que·estapr~'ácesa.dirigia des~'

de' Plaséncia"á'-'la' villa: de' Ma:drid ~ ,'su' 'pátria ,~'~n .$0' de', nla~

yo,'del a,ño' de '1475 ';:, P9COS '.dias, después dehabér solemniz~:­

do sus- esponsales cot)"el 'ReiD.Alonso de ,PortugaL, En 'es... "

:.te ;manifiesto, que publicó Zurita-en, sus .A.nales' (i), expone

~f,la,larga,sus derechos ~á~.·la corona:de Castilla: ,su 'riácimieri.. ­

to, ,.de ;,matriniónio :,legítimo, :el .' reeon9cimiento .~ qiJ~ "como, á

succesora le prestaron..-los, prelados " los, grandes -y los procu..

radores' del ,réino' en 'cortes" la revocación ante el, cardenal de

·Albi- :del reconocimiento: de 'Doña Isabel com'o princ~sa here~

,dera· hecho'- en¡':los~,:Torosde Guisando.', Y':él nuevo recono..

cimiento que,:'hicieron en' Valdelozoya,)os prelados T grandes, y ,

procuradores de las'ciudades (.~)~ Refiere Con' mucha parcialidad,

..y 'desfigura' la conducta :de~ Doña- Isabel 'y; ~ ~el, Rei' 'deS~ci1ia

, después, de sucas~unien~o.: dice quepertu'rbaron ~apaz de~ réi~

un .n.~ , ,que ultra~aJ;OIi 'la pree~inéncia ~eal" q~e 'ofehdi.er<nl; o~ri~.

. ~.leron.y' últImamente' envenenaron al ReI D. Ennque, qUIen,

vino á morir de ello.: Añade·" q~e.el ,Reí en la noche. que fa~

l1eeió ,que' fué la de 12 de diciembre 'de' i 474, afirnlóy

c~rtificó .. púb~icanlente que' Doña Juana era hija 'suya, "y Ja de~

jo ,é instituyó univérsa~' heredera y.succesora .,' y después po-" '

~o,:antesde 'morir.asegurd' qtJeDoña :Juana era ·verdaderamen- . '

ter: s1:1 hija j' y' qüe -á, e~la perteneciariestos ~ réinos. Sigue, vitu~·

perando la conducta,de los que afectada.mente' llama 'siempre·

Reyes de Sicília: acrini~na el, empeño que mostraron de apoderar..

se.de· su persona 'para me ten(r presa' ,é encarcelada 'perp¡tua~

'n.tnte; ,6 p'or. a~e'Jtl/'ra':para' ,me facer matar~ ~óndera' después

.. ~ .. ~ .'

, (~) '. Ilustracion Jl~'

-, ~. ',,¡"

',- (1) Lib. 19 , cap.• 27-
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las virrude,s del difunto 'Rei D.,: Enrique.; s'e,· cótidúeIe de 'I~·.

'traiCion 'y -~!evosia .de .quien. le 'causó la Q.1uerte; dá, notícia' de'
su desposório con el Rei de Portugal,. y manda' que 'se' alcen
'pel1dones por ella y. 'el Rei D. Alon,so -tomo sú .esposo·.y. roa..
rido, y declara nu16. cualquier jur~mento de homenag~.,q'ue ;se
:haya hecho á lc)s'Reyés ~e ,Sicília. ' ,;Z

,,' ,En este papel, 'cuya; ill1portáncia, para~ núestrO"asunto:~'se

deja.' conocer :faci~nlente, no. se'encuentra la palabra test~men..
'to:Y -<cómo no hubi~rá'"alegado ~ {Doña', Juana; con :toda: 'clari-.
dad yespecificacion el ..de su padre D. En~ique al explicar coÍl,
,tanta proliFdad" y 'menudéllcia tódos los', .fundamentos de sus
pretensiones l á la 'succesion del" réino?:'~, Cómo' hubiera, omiti..:
do, ,la:' prúeba .'honesta.' y' legítima del' testiunerttopara excluir.
á Doña Isabel, ,cuando para ,ello echó"inano¡de:otras:tan:odio~

sas, y atroces , ,acusándola: de haber'envenenado:al Rei.su her~

~anoy pintándola como ,capaz 'de ase~inar á la' misma Doñét
Juana? (Ni' como era· posible que .al \~xtenderse,"~u carta' (,no
ocurriese·. hablar . del testamento,. cuando la refrendócomo,se~

cretário suyo el mis,~o Ju'an de O:viedo '~ante quiens~ena otor-
gado?,'" , . :'~' :' ,J. '<:, :.:;"" • ,:: ',' '-:: .,:," O"; ¡fe
i _ La segunda, refiexion 'se' toma de)a escritura arriba "citada,

.c'n que Doña Juana cedió al Rei D. Juan de .Port~'gal todos
'sus uerechosá'la corona de Castilla. 'En. ella, 'como era ·na'·
;tural., .se alegan 'la~: razones en queest~jbaban"estosderech'os~

. Dice que Carlos electo 'Elnperador 'tenia 'ocupados ·-indebida­
'nlente sus' reinos, rio sierido' R,ei legítimo, como' nopodia 'ser':',
10 nádie ,mientras,.. ella viviese', 'por pertenecerle 'dichos estadó:s
y. señorios en calidad de' hija ·.úIiica, 'legítilna 'heredera 'ysuc~,'
ce~ora .del Rei D. Enrique IV y de 'su .inuger ,Doña' Juana, "
,reconocida'~ obedecida y' jurada Réina y Señora por los gran:;'.
:des', prelados, ricos. hombres, ciudades, 'villas y, lugares 'de,
'Castilla., Qúe D. Carlos no :tenia otro 'derecho 'que 'el que le
,podía dar ,'ser' des'cendiente de la 'Réinade AragonD~ñals'a~

~~)él, la cual siendo'natural de los :'do~ínios 'de Doña Juana 'Y
súbdita 'suya, levantó ejércitos y á mano annada la echó del
'réin~, y ocupó este violent~~ente, por 10 cual incur~io ep el
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.crimen de lesa magestad., quedando'por este caso ··ella }' .tooos
sus' descendientes inhábiles, para' dicha succesion y' heréncia.Así "

,lo decl~ra solemneménte, :y. á. copsecuénda adoptapor"~hijo

-a1.Rei D.: Juán dePo~tugal, lo, no~bra' succeso~ SU}'O't Y,a9c-
'más 1~, hace donadoo de sus estados' y señoríos. ' '. "', '

¿Que ocasion mas oportuna para citar: en apo'yo de. su~

.derechos el. testamento del Rei D •. Enrique,,: si l~ ,húbies~~

.~ni que prueba, mas, convincente, que est~ siléncio contra·
su existéncia? Y no debe omitirse la consideracion de,que
habiendo precedido', largo tiempo habia,la fábula y rum:>res
que corrieron sobre,' el testamento del c~fre, 'y no, pudiendo
ign'orarlos ·Doña Juana, no quiso' alegarlos ni yalerse de c:lIós
no 'obstante lo ,que' pudiera convenirte· para' su intento: señ 11
clara de .cuan despreciables eran y cuan, desnudos, d~ '~oj.l ,ve'..

~ risimilitu~ y ap~riéncia. ' , .. " " . "
Quede pués por ci~rto y'aV'er,iguado que no exis~ióel' pre.¡,

tendido testamento del Rer D. Enrique. Si bubi~ra U~g.Jdo.á,
verificarse' la boda· d~IRei c'atólico con Doña J..lana, quizá
no se hubiera sepultado en las tinieblas éste docUniento,y ·su

. examen podria ofrecer razones. p05itiva~ 'para calificarlo. '.. Pero
el haberse perdido apesarde su.' import,áncia" ;y: d~~ '~4\laJ,>
con que ya entonces los curiosos, y ~l~ismo _L~renz~ Galin..
dez , autor de, la notícia, empezaban á' :l"ecog~r ' escritu..
ras y diplomas p~r~ ~a história, no es ~eve ~ndícioge. que '~1

testa~ento de que se trata pertenecia menos al r~inajo, d~ ,Q.
Enrique, que á la política de tiempos posteriores; y :d~ q~e

:.desvarieci<-:io y abandon,ado el proye.cro para quepujiera Ser
'util, se. tuvo por conve~iente el destruirlo.._. . ,,' ,

Ya que el l~ei D~ Fernando no pujo privar á la deseen..
déncia ,de Doña' Isabel de la~uccesion de Castilla, int..::nt~ él(;­
cluirla de 'lJ de ~rago~, casándose con Doña Ger,mana de
Foix á .mediados de marzo de .1 so6··Matrimónio que se ajus­
t~ ,antes de , pasar, el año de la muerte de, la . R éinacatólica,
que se ef~ctJ.Ió .á-p·ocos meses., y que pira cohno de indeli·
;cadez'a se ce1eQró en P~leñas y" al1adolid i donde años antes
se habia eelebrad,o. el, primerQ.
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. .- El. pensamiéntóde separar los domÍnios de' Aragon de los
de Castilla' estuvo.~ pata verifi~éirSC.- A 3 de ~ mayo de J 5°9

-parió 1.1 Réina Germana.Ull prí~cipeá quien pusi~ron -por-noni·
.' breD. Juan: pero su fillecimienió'-,: qué fué ~ á pocos días;~ -y'

la inutilidad· de los lLtl)ários' que -se dieron 'al'Rei catolico· 'pa­
i~qu~· volviese á ser padre '. y s~gun ·se· cree le acceleraron

-la .muerte " dejaron las cosa~' en el mismo estado que : antes,
}T asegurada ti. süccesi~n de· ambas coronas en la família' de

:Doña IS.:lbel. :.' .

ILUSTRACION xx..:
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Valor de la~ monedas que corrierón en Castilla.: durante el-gobierno.
de la :Ré~na' Dona lsabd..- l •. NoCio~es prelimi~art~s.: ILLegisja~

cion nunzárid del reinado de" Doña Isnbel.-lll. :V.alor que iu"Vieron
; enton,ces y que t/n1rian :ahora'las monedas ~e' su_ ~¡empo.lV. Valor

:. &ome.rcial de las misma$~ .. .

... .., I .~

...... "1 :.,.

La 'reditcoion .-de nüestras monedas antÍgllas :á las -moderna's fe
-es :negódó tan.' imp,ortaht~ .como' lo rinuestrart 'los, ,conduuos
·embarazos del foro -, .naCidos de la obscuridad é inc~rtid!lmbre .

n:r nnnnlU( q~e réina. en esta ¡nateria..Nuestros : escritárestrhan tratado.
'L n nicon - mas er~ldicion 'qu~ discernimiento", y por· esta ~ cáusa- han'

.. solido· intrincárla mas · bien . que acIararl:á.· Ensayemos' ·en
·lasmoiledas que corrieron. en C~stilla' dorante . el . gobierno
de la Réiña. l)oña Isabel un nlétodo que conduzca del luodo
mas sencillo que sea dable á la soludan de .. la dificultad,. y .

,que aplicado á Otras' épocas pueda darles la luz conveniente.
~. Pero aritici peinas :tlgunas ideas' generales sobre-' el asunto, qúe
ó .no . tuvi~ron presentes los escritores 9 no acertaron íÍ ex.-

· plicar con distinción y .claridad. . .
.. _-El' valor de la ~nloneda antigu'a se puede 'considerar de tres

· 'maneras:: respecto de nuestra· nlonéda corriente; respecto"de
las demls nlonedas de 'su tielnpo,' y: respecto de otro~ objétos'
,po~que .se . trocaba~ El prÍluero es el :valor actual oel que 'ten-
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dría ahóralt mo"neda .aritígita' ,'si 'corriese": para' designarlo. en

. moneda moderna, se deben tomar en .consideracÍon, .el' pes9Y
-la lei; ojo que es ló mismo; hi, cantida,d y "calidad del me~

tal, ,pudiendo' omitirse. la. hechura, 'aunque tambien es parte ,del
válor del d~nero" porque: siendo' próximamente igualen ambas
épo'cas, su omision no,:alterao'altera.múi poco l,! proporcion
entre los productos que resultan de l'a'cantidad y c~lidad.: Else~

gundo.eseltValor.··legal,ó eLque señaló en su tiempo .ellegis­
lador~con referénc~a á 'otra .moneda de metal diferente. que sirvió'
"de, tipo' ó:unidad; este valor .debió, arreglarse á la abundánciares..
péctiva de ~lo5I'metales, numários, y se reduce facilmente al ac-

, tl1;al, sLseconoce·la correspoIldénCia que. tiene con 'este la rno~

neda que·sirvióde tipo~ El tercero es el ~alorcomercial" Ó· el qué
',; túvo!.la 'lnonedaanrígua cuando corria, calculándolo:por los oh·
,jetos que 'entonc~s se .adquirian con ·.ella..Señalar el valor actual
es' señalar la cantidád de nuestra mOÍ1~da corriente por la cuarpu..

.. 'diera. canibiars'e en el dia: la· moneda' ántígúa. Por el contrário,
señalar el, valor-legaL es' lnasbien expresar la ,cantidad de mo-

'.. -neda' antígua por la cual hubiera podido, cambiarse en aquel
tiempQ la moderna á 'que métálicatnerite corresponde. X:' enfin nbra.
señalar el valor co'mercial de la .monedaantígua es señalar los·
objetos que .enz su" tiempo. se trocaban por una cilntid~d dada':
de ella ,- Ó el valor. qu~' ahora tienen los· mismos objetos cxpre-·
sado en ,. nuestro dinero...

En cuantQ al valor actuál , si existen ejemplares de la mo~

neda de que, se trata, es 'muy fácil saber su calidad ó l~i' por
medio del .'ensaye , ·y-·si ~'on de perfecta con'servaciori, .ellás
mismas, dicen su peso. Verificadas estas dos Circl1nstáneias, no·
resta sino "compararlas' con las de la 1!-?0neda' curriente, y que~

daredlldda la antígua á la moderna. sin peligro alguno de error.
:.. .La dificultad en ordén al .peso .está por locomun en; el

, menoscabo que' el· ~so .produce· en la moneda , at1n'~in conside...
'rar ~'f· difefénda .deljúerte al feble, .conl0 .dicen e~l '~as fábricas
de' ·nloneda ,que son aquellas pequeñas difcréncias entre los

'. éjemplares ó indivídúos que no alcanza'á remediar el. arte, y
que' "debieron ser 11'layores' enotrosti~1!lpOS" por razon de l~

~ss . .2 . .
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imperfeceion de' los instrumentos ·destinados ~ acuñar"la -monc-'
da y á verificar ·el peso... .

'. P.ero ni la' degradacion .de la moneda .antígua .ni aun -la
falta absoluta de ejemplares es grao' dificultad .para' su reduc..
cion á la (;orrienté , si existen los docum~nt.os legales y 'las
ordenanzas que arreglaron su .fabricac~on expresando' su "calidad
y peso. Porque. tanto el'peso como. la calid~d de Jos'dos·me·
tales preciosos, oro y plata~ tienen una medida conocida,cQ­
muo á '105. tiempos de que se trata y.á los -presentes r de rila..

.nera que sabiéndose el peso y 1ei de la moneda antígua; es: fa·.
eil compararla con ~a' moderna, y señalar en esta la equivaléncia~.

..El Rei D. .-Alonso·el XI en 'las cortes de Alcalá ~ de :1348
dispuso que todas ./ClS cosas que .se .ottJieren á pesar_~ aSí coma oro

.é plat~ é todo ttJellon de moneda , que' se pesé" por él m'arco.'.de· Ca­
lonna (í) Esta. es la unidad constante 'que segun nuestrasdis­
p.osicrones legales -continua desde entonces ,rigiendo en las casas
y fábricas de' moneda (:2);. y' por. lo tanto -conocido· el número
de _piezas que 'se tallaban del' marco,: se 'sabe .con certidumbre
el· peso. f.

En .orden á, la calidad sucede 10 mismó. Porque la calidad ¡fe
de la pIara copelada ó purísima se dividió desde antíguo en r Z

.dineros, y cada dinero en 24 granos; así como la -calidad del
·oro igu'almente puro se' dividió en 24 quilates' y. cada quilate
en 4 granos. Las mismas divisiones rigen en la· actualidad , y

. (l)ür4enamiento de Alcalá, tít. 24, (pág.' 97), Y sin embargo ·dijo- en el
leí única. - prólogo que era problemálíco si el
(~) o. Pedro Cantos Benitez, escri- marco rigió ó no para el valor de las
tpr: d~ much() nombre en esta maté- _ monedas hasta el reinado de l<!s Reyes
ria, nCJ dudó asegurar que Rei algu- católicos. E..las dudas de los escritores·
no ; habla -de· los de Casti l1a) haSta el pudieron nacer de ,la diferénda que en­
católico arregió. al marco el peso y contraron entre el va~or del marco y
taHa· de las monedas. (EscrUtinio, cap...el del marco amonedado, no reparan- .
'i, pág": 4~)' Para refutar esta equi-' do ~n el aumento que la labor debe
v~--:acion, basta ver el ordenamiento dar al valor de la pasta; y acasó tam-:
d~ D. Juan el 11 de 29 de enero de bien de no distinguir bien el· valor y
1 44~ , en que mandó labrar doblas el peso, porque el primero-puede cam..
de la ·banda á leí de .9 quilatetde oro biar segun la lei del mdal sin que
filIo, é de talio de 49 doblar. al marco. cámbie el peso: mas ~ara el peso ó
Sacz p.ubliCó t:Ste documento' en el talla (que es lo' mismo) el marco es'
~iléiidiceá ~a. crónica de 1). Juan el 11 invariable.
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